
NUM. 90.-SABADO 16 DE ABRIL DE 1898.

DE LA

BBUmClA Bl CBBBBBA
Articaio 1.° Las laye» obiigarin ou la P»nia»ala, islas 

Balearas y Canarias, i loa vain te días da sa pronmlgacWn, 
•i «a atlas so sa dispasiase otra coas. Sa entienda hacha la 
Íiotnalgación el día en que termina la inaeroión da la la; 
ait la &o£ttA slieicü.

Axt- 8.“ Lá ignorancia de lae layas, na axoasa de su 
•tuaplimiento.

Árt.8.“ Las layas no t endrin eíacto retroactivo, ai no 
dispasieren lo contraria. (flódige «wi vigente)

El Raal decreta de 4 de Enero da 1888 y la Haol orden 
ea 6 do Agosto da 1091, disponen no ea otorgan por las cor- 
foracionoB provincialas ni municipales ningún documento 
Jl saoritnra ein que los rematantes presenten los recibos 
•• haber satiatecho los derechos de inserción de los anun
cios da subas tas en la Qaeeta de Madrid y Bolstis Ovíoial.

SUSÜRIPCIÓN PAKTÍCULAK

Ca Oían os a fe’Sias.
Dn mes.. ...... S 
Trimestre.. . 8 26
Seis meses............................16 60
Un año..................................83

Passa nu Odanoaa ?»»?■<>*■
Un mes...................... ■ *
^imastra............................1135
Seis mesas........................... 25 CO
Unaío. .......

IKmert rarUó, »8 «btiinoe de fitatta.
Se pahUca todos loe días, excepto los domingos.

SOTA IMPORT A XTE.—Inmediatamente que loo Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban ole “B0LBTlít„ dispondrán que as fije 

un ejemplar en el EÍtio de costumbre, dando permanecer» 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se msnden publicar 
; en los Boietifue Oficial?* se han de reipitir al Jaio, pojitico 
' respectivo, por cuyo conducto so pesarán A los editores ce 
los mencionados periódicos6

(Ordenes de 2 de Abril, de 0 y 21 de Octubre de 1660).
Loe sefiora* Secretarios cuidarán bajo su mas «ebrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Be ¡iris, 
coleccionados para an enenademación, que deberá verid. 
carseal iinal de cada afio.

Advibtmoia. Conforme con la cendició» 4." del pile 
go que-ha servido de base para la subaBia, no se insertcrá 
ningún anuncio que soai instanoia de parte sin que abo‘ 
nen los interesadas el importe de su publicación, à riren 
de 2b céntimos por linea o parte de ella^ la venís de nú- 
meros sueltos á 08 céntimos.

^siteii Ííl diseiii le Kiiilstm
(0aeóía del 14 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Í’amilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

wm DE LA BAGIQII
EEAL ORDEN

Vista la oonsalta elevada por esa 
Conaisíón mixta sobre si el espirito da 
^bs artíoolos 104 y 149 es admitir en 
las revisiones las excepoiones que ha
yan surgido á loa que venían librán
dose por cortos de talla, ó tenían ex- 
bepoionee físioas:

Considerando que el eapírutu y la 
letra de la ley de Reemplazos, en la 
actualidad vigente, se inspiran en el 
oriterio de que toda exospoión sobre
venida por oansa de fuerza mayor des
pués de la primera olasifioaoión de los 
®bzos surta su efecto en el reemplazo 
®iguieute;

8. M. el Bhy (Q. D. G.), y en su 
hombre la Reina Regente del Reino, 
l*u tenido á bien resolver:

L’ Que en el aoto de la oíasifiaa- 
uióu de soldados, y con arreglo ai ar
ticulo 96 de la ley, deberán los mozos 
ulegar las exoepoiones, asi físicas co- 
*®o legales, que orean asietirles, y si se 
1^8 otorgase una do las primeras, so 
lee reservará ©I derecho de jnstifioar 
las segQQdftg cuando cosen en el dis
frute de aquéllas.

2-’ Si en el transcurso de ia clasifi- 
oaoién 4 la primera revisión, ó de ésta 

la seganda, y así sneesivamente, 4 
ba mozos que disfruten exoepoión físi

ca por cortedad do talla ó inutilidad, 
es sobreviene por fuerza mayar, caso 
® exoepoión lega!, deberán alegaría en

la primera revisión que se verifique, y 
si en el acto de ésta resultas© con la 

j talla ó útil, se oirá y fallará dicha ex- 
Í cepción legal, que también podrá ser 
[ oída en las revisiones sucesivas, si en 

alguna de éstas fuese cuando cesase la 
excepción físics.

Í 
i 
i

3." Lo anteriormente prevenido en 
nada altera cuanto los artículos 104 de 
la ley y 26 del reglamento disponen 
para las excepciones sobrevenidas 4 los 
mozos desde la olaBÍfioaoión en el Ayun
tamiento hasta su ingreso en Caja, ni 
tampoco lo prevenido en los artículos 
149 y 150 de ia ley, 74 4 80 del regU- 
mento y Real orden del Ministerio de 
la Guerra de 12 da Febrero de 1897 
para les «zcepoiones que sobrevengan 
después de dicho ingreso.

4.“ Los mozos de reemplazos ante
riores 4 la pnblioaoión de la by refor
mada vigente, à quienes se otorgaron 
excepciones físicas y 4 los ©nales han 
sobrevenido con posterioridad 4 so pri
mera clasificación cansas de excepción 
legal por faerza mayor, tienen perfecto 
derecho 4 hacer valer esto en el caso 
da que las que venían gozando des* 
aparezcan al revisarías. Este precepto 
sólo se aplicará en el año actual y con 
respecto á excepciones sobrevenidas 
hasta la presenta revisión, pues para 
los años enoesivos se atendrán dichos 
mozos á lo que se previene en las re
glas 1.* y 2.*

De Real orden lo digo 4 V. S.; advir
tiéndola qua esa Comisión mixta está 
en la obligación de cumplir sin dilacio
nes de ninguna especie la Real orden 
de 25 de Noviembre último relative al 
mozo Antonio Pérez Quesada, la coal 
no debió suspendar en manera alguna 
por ser firme y haber caneado estado. 
Dios guarde 4 V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1898.—Ruis y 
Capdepón.
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamiento de Alicante.
(“Gaceta,, ¿el día 14.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr; 9. M. el Rax (Q D, Q,). y 
en su nombra la Reina Regenta del 
Reino, ha resuelto declarar desierto el 
periodo de traslación 4 la cátedra da 
Historia y examen crítico da los de
más importantes tratados d© Espafla 
con otras potencias, vacante en la Uni
versidad Cantrel, y que se anuncie á 
concurso de antigüedad en ia forma 
qua determina le legielaoióa vigente.

De Rea! orden lo digo é V. I. para 
su conocimiento y demás efeotoe. Dios 
guarde 4 Y. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1898,—Xiyueno.

Sr. Director general de Instrucoión 
pública.

limo. Sr.: S. M. el Rbt (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido 4 bien disponer que 
la cátedra de Lengua hebrea, vacante 
en la Universidad de Salamanca, cuya 
provisión corresponde al turno de con
curso, se aouncie antes 4 traslación se
gún determina la legislación vigente.

De Real orden lo digo 4 V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gnarde á Y. I- muchos afios. Madrid 9 
de Abril de 1898,—Zir/ueMa.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

1
5

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad General la 
cátedra de Historia y examen crítico 
de los más importantes Tratados de 
España con otras potencias, dotada 
con el eneldo anual de 4.500 pesetas, 
la ocal ha de proveerse por concurso 
de antigüedad, con arreglo á lo dis
puesto en loe artíouloa 6.* y 10 del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894. Fue 
den tomar parte en eate concurso los 
Catedráticos nomerarios de asignatu
ras análogas, y los Profesores auxilia
res con derecho reconocido al ascenso.

{ Unos y otros deben poseer los titulos 
i administrativos, académicos y profe- 
Í BÍonales correspondientes.
1 Los aspirantes dirigirán sus eolici- 
I tudes documentadas 4 esta Dirección 
í general por conducto del Rector ó Di- 
* rector del establecimiento en que sir- 
i van, en ©1 plazo improrrogable de un 
í mes, á contar desde la publicación de 

, este anuncio en la Gaceta,

IEsta anuncio debe publicare© en los 

Boletines Oficiales de las provincias y 
Í por medio do edictos en todos los esta- 

! bteetmientos públicos de enseñanza de 
' la Nación, lo cual se advierte para que 
J las Autoridades respectivas dispongan 

e quÍ asi se verifique desde luego sin 
? más aviso que el presente.

Madrid 9 de Abril de 1898.-El Di- 
rector general, V. Santamaría.

Resultando vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca la cátedra de Len
gua hebrea, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dis- 

1 puesto en el art. 4.“ del Real decreto 
de 23 de Julio de 1894, á fin de que los 
Gatedrátioos que deseen ser traslada
dos 4 ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan aolioitaria en el plazo 
improrrogable de veinte días, 4 contar 
desde la publicación de este anuncio 
en Ia G oes (a.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Frefesores que desempeñen ó ha
yan daaenapeñado en propiedad Otra de 
igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el 
profesional que tes ooneeponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en qne sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo fiarán también 4 esta Direo- 

f ción por conducto del Jefe del ©eta-
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blecimiento donde hubieren servido 
Últimamente.

Este anuncio debe publioarse en los 
BoleUnts Oficiales de las provincias, lo 
oual se advierte para qae las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
qae el presente,

Madrid 9 de Abril de 1898.—-El Di
rector general, V. Santameria.

(“Gaceta,, del día 13.)

CONSEJO DE ESTADO

Número 985
Tribunal de lo Oontencíoso-Administrativo

Secretaria.
Relación de los pleitos incoados íinie este 

Tribunal.
iO de Marzo de 1898. — D, Ricardo 

Martel y Fernández de Córdoba, con
tra el acuerdo de la Dirección general 
de Obras públicas de 30 de Diciembre 
de 1897, sobre ejecaoión do obras en 
la finca denominada Dehesilla del León 
(Córdoba).

Lo que en cumplimiento dol artíonlo 
36 de la ley orgánica de esta jurisdio- 
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de loa derechos qae en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 12 de Abril de 1898.—El Se
cretario Mayor, J. González Tamayo.

AYUNTAMIENTOS
POSADAS 

Núm. 968
Extracto de los acuerdos tornados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
da Marzo de 1898, formado por la 
Secretaría, en cumplimiento á lo pre
venido en el articulo 109 de la ley 
manioipal vigente.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde 

Don Antonio Hidalgo Mateos-Cañero.
Laida y aprobada el acta de la ante- 

lier, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Nombrar para la medición de los 
mozos del actual reemplazo y los de 
tevisióa de reemplazos anteriores, al 
sargento licenciado del Ejército José 
Lara Uceda, oon la gratificación por 
dicho sarvicio de 20 pesetas.

Designar á los señores Médicos titu
lares D. Rafael García de Castro y 
D. Emilio Latorre Gento, para ice reoo- 
neoimientos que sean necesarios prac
ticar en los mozos y demás interesa
dos en el reemplazo del corriente eño.
con abono por cada uno de ellos de t 
2‘BO pesetas. j

Declarar que los señores Concejales i 
que por parentezoo con mozos del ao- | 
toal reemplazo dentro del grado que 
marca la ley, no pueden tornar acuerdo 
en los actos de clasificación y declara
ción de soldados, Io son D. Antonio 
Hidalgo Mateos-Cañero, D. Francisco 
Benavides, D. Rafael Serrano Palacios 
y D. Juan Serrano Franco, y que loa 
mismos sean sostitnides por igual nú
mero de Regidores del año ó años an
teriores, según se previene en aquella.

Señalar el domingo 13 de los oo- 
rriantea para dar principio á las ope

preosiva deeds el 1.° de Jallo al 7 de 
Ootabra últimos, ambos inolnsive, y 
qoe so importe ingrese en las aroas 
de fondos manioipales, á los debidos 
efectos.

Qae por la Comisión munioipal del 
Cementerio y Perito titular do obras, 
se aeúalen naevos onadros para el en
terramiento en sepultaras á desoabier' 
to, en virtud á bal! at se oonpados los 
existentes.

Abonar oon cargo á improvistee, al 
fiel contraste, loe derechos de afora- 
oión devengados por los aparatos de 
medir y pesar de la pertenenoia del 
Manioipio.

Nombrar i los tres señores Múdioos 
titulares de esta villa para la práotioa 
de los reoonooimieutos qae sean nece-

raciones de revisión de loa tres reem- ; 
plazos anteriores al actual, y que ae 
o ampian las formalidades qee para la 
práctica de aquellas establece la ley de 
Redatamienbo vigente.

Declarar fijadas definitivamente las 
onentas municipales de los años de 
1894 á 96 y 1896 á 96, y que las mis 
mas se pongan de manifiesto en la Se
cretaria por el término de quince días, j 
á los efectos de la ley.

Conceder licencia por un mes al se
ñor Concejal D. Nicolás Bcnillo, pata 
que atienda al restableoimlento de su 
salud.

Designar á Manuel Moreno Angulo 
y otros para que declaren sobre el ex
tremo de la pobreza de padres, herma
nos, etc., en los expedientes de excep
ción en que tengan que aoreditaree di
chas oirounstancias oon respecto á los 
mozos del actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del día 6 
Presidencia de D. Mariano Franco San

grador, primer Teniente de Alcalde 
por incompatibilidad del señor Alcalde

En esta sesión se procedió al llama
miento, clasificación y declaración de 
soldados para el reemplazo del año ao- 
tosl, diotándose los fallos correspon
dientes en cada caso, acordándose con
tinuar el acto el domingo 28 de les co
rrientes, para resolver eu cnanto á los 
que, por cansas justificadas, dejaron 

■. de comparecer, y también sobre aque- 
líos que no pudieron acreditar sus ale
gaciones.
Sesión ordinaria del 9, celebrada el 11

Presidencia de D. Joan Miguel Padilla 
segundo Teniente de Alcalde 

por ausencia del primero y enfermedad 
del señor Alcalde.

Leída el acta de la anterior ordina
ria, fué aprobada por onanimidad, 
acordándose los particulares siguientes: 

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales pata el corrien
te mee, así como el extracto de loe 
soaerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el anterior, disponiendo 
que este último documento se remita 
al Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el Bolktjn On- 
out, según está prevenido.

Aprobar asimismo la cuenta de loa 
productos del Matadero público, ren
dida por el recaudador de dicho arbi- 

j trio D. Carlos Ramos Medrano, corn- 

sanos en las operaciones de revisión 
de los tres reeemplazos anteriores al 
del corriente año, y designar los seño
res Concejales que por parentezoo oon 
mozos no pueden tornar acuerdo en el 
acto de la nueva olasificaoión y decla
ración de soldados.

Designar corno testigos para que 
deolaren sobre la pobreza de padres y 
hermanos, en loa expedientes de ex* 
oepoión que se promuebao para la nue
va clasificación y declaración de sol
dados de reemplazos anteriores, à los 
dos mozos ó padres de estos que sigan 
an número de alistamiento al que soli
cite aquella clase de justificación.

Sesión extraordinaria del día 13 
Presidencia del Sr. Alcalde 

Don Antonio Hidalgo Matsoa-Oañero.
Se procedió en esta sesión à revisar 

las exenoiones y excepciones otorga
das & los mozos de los tres reemplazos 
anteriores al del año actual, diotindo- 
se en cada caso los fallos correspon
dientes, acordando la Corporación vol
verse á reunir el día 20 de los corrien
tes, é las once de la mañana, para re
solver respecto de todos aquellos mo- 

: eos que han quedado pendientes de 
justificar sos alegaciones, y qae el acta 
de esta sesión se una á las demás de 
los acuerdos del Municipio.

Sesión ordinaria del día 16 
Presidencia del señor Alcalde 

Don Antonio Hidalgo Síateos- Cañero. 
Leída y aprobada el acta de la se

sión ordinaria última, se tornaron los 
soaerdos siguientes:

Designar los locales en que han de 
oonstituirae las secciones electorales 
de los dos distritos urbanos de este 
término para la votación de las próxi
mas eieooionea de Dipatadoe á Córtes.

Que por edictos y pregones se po 
bliqoen las prevenciones ai efecto dic
tadas para evitar en lo posible la pro
pagación da la hidrofóbia en los pe
rros y otros animales en que suele des- 
arroltaree dicha enfermedad,

Primera sesión extraordinaria del 20 
Presidencia del Teniente Í.“de Alcalde

Don Mariano Franco Sangrador.
Esta sesión tavo por objeto el re

solver respecto de todos aquellos mo
zos del reemplazo actual que en el ac
to de olasificaoión y declaración de sol
dados quedaron pendientes de justifi
car sus alegsoiones, 
Segunda sesión extraordinaria del 20

Dictados los fallos correspondientes 
en ooanto à los mozos sujetos á revi
sión qae el domingo 13 del actual que
daron pendientes de justificación, se 
acordó designar el comisionado para 
la presentación de los mozos que ten
gan que comparecer ante la Oomisión 
mixta de Reclutamiento, provejéndole 
de los fondos correspondientes para 
socorros á aquéllos, etcétera, determi
nando también no considerar necesa
rio que el Síndico represente á la Cor
poración manioipal en referido acto 
del jnioio de exenciones, por abrigar 
la confianza de que la Comisión mixta 
ha de obrar en las operaciones oon la 
justicia é imparcialidad que la ley exi
ge; después de Io oual fueron tallados

y reconocidos dos mozos que se hallan 
ausentes del punto donde han sido 
alistados, acordándose remitir á los 
respectivos Ayuntamientos las certifi
caciones que previene la ley.

Sesión ordinaria del día 23 
Fresidenoia del Teniente l.’de Alcalde 

Don Mariano Franco Sangrador.
Leída y aprobada el acta de la se

sión ordinaria anterior, se tornaron los 
sígaientes acuerdos:

Aprobar una tactura del costo de 
las palmas traídas para la festividad 
del Domingo de Ramos, importante 
37*60 pesetas.

Quedar enterado de haber sido sa- 
tisfeoho el contingenta provincial del 
actual trimestre, oon la bonificación á 
qae tiene derecho este Ay an ta miento.

Remitir á los Ayuntamientos res
pectivos cartitícaeión del resultado de 
la talla y racen coi miento facaUativo 
de los mozos Francisco Hernández La- 
huerta y José Ramos Camacho.

Acceder á lo propaesto por la Junta 
pericial de este término, en cuanto á 
las variaciones que don José Benavi
des García, don Rafael Paez Lona, 
Oocoepoión Caballero Díaz y José Fer
nández López solicitan se hagan en el 
apéndice al amiUaramieato para el año 
próximo de 1898 á 99, y que al efecto 
se ocusignen las oportunas anotaoio- 
ne? en el libro-registro de traalaoiooes 
de dominio, expidiéndose á loe intere
sados certificación eu que asi consta.

Conceder la lioenoia por un mes qó^ 
solicitan los señoras Concejales D. Cér* 
los Ramos y D. Mariano Franoo.

Sesión dal día 30 
Fresidenoia del Teniente 1.* de Aloalds 

Don Mariano Franco.
Leída y aprobada el acta de la ante* 

rior, se acordó lo siguiente:
Designar el salón de sesiones del 

Ayuntamiento para la reunión de 1* 
Jonta general de escrutinio que ha de 
praoticar el de Isa últimas elecciones 
de Diputados á Córtes.

Aprobar el proyecte del presupoesto 
manioipal ordinario formado pars el 
año próximo de 1898 a 99 y que ee ci' 
ponga al público por espacio de quino® 
días.

Conceder á D. Antonio Hidalgo del 

Riego el perímetro de terreno qae s®' 
licita en el cementerio Católico de est® 
población, para la construoción de n® 
panteón particular, el coal le será d®^ 
maroadú por el perito titular en el pú®^ 
to que designe la comisión maoio'P’ 
del ramo, abonando los derechos 
tarifa correspondientes.

El anterior extracto fué aprobad® 
por el Ayuntamiento en sesión del 
de ayer y se remite al Gobierno o’’^ 
de la provincia, pera su poblioaoióa ®^ 
el BoLiTiN Oficial de la misais, 8*8 
está prevenido.

Posades 7 de Abril de 1898,—EI ®.^ 
cretario del Ayontamiento, Anto 
Uceda.—V.’ B.": EI Alcalde int®'’” ’ 

Juan M. Padilla.
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IZN A J A B
Núm, 976

Don Antonio Marla Ortega y Garcia, Alcalde 
presidente accidental del ilustre Ayunta
miento constitucional de'ea ta villa.
Hago saber; qae terminados los tra

bajos del apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica y urbana de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base al repartimiento de la ooatíibo- 
ción territorial an el venidero ejeroioio 
económico de 1838 à 99, por acuerdo 
de la Corporación de mi presidencia, 
queda expuasto ai público por término 
de qaic.oe días, á oontar desde la fecha, | 
para que dentro de dicho plazo pneda ¡ 
801 examinado por los oontriboyentes, 1 
aduciendo lae reclamaciones prooe- 
dentee.

Iznájar 11 de Abril de 1898. — An
tonio María Ortega. — P. S. M., Jaan 
María de la Barrera.

MONTALBAN
Núm. 976

Don Pedro de Roa Ortiz, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional do esta 
villa.
Hago saber: que por la Junta peri

cial se ha terminado en borrador el 
apéndice al amülaramiento de la ri
queza de este término manioipal, para 
al próximo ejercicio de 1898 á 99, cuyo 
docntnento queda eipneeto al público
0n esta Secretaría de Ayartamiento, 
por término de qaiocs días, para que 
pueda aer examinado y aduoir las re 
Qlemaoionea que se eatimen oportunas. 

Montalbán 11 do Abril de 1898.— 
Pedro Boz.

FUENTE PALMERA
Núm, 931

Don Salvador González Alonso, Alcalde pre- 
eidtnte del Ayantamieiito oonstitnoional 
de esta villa.
Hago saber: qoe p..r acuerdo de la ! 

Junta municipal de esta población, se 1 
ftrrisndan á vente libre por un periodo 
de Uno á tres años, los derechos y re- 
^^rgoe establecidos sobre las especies 
de consumo oomprendidas en la pn- 
noera tarifa oficial vigente, asi como 
también los arbitrioa extraordinarios 
‘•olioitados para cubrir el déficit dal 
presupuesto de 1898 á 99. y cuyo re- 
ttiate tendrá lugar en estas Casas Oon- 
8Í8torUle8 á los diez diaa después del 
®n que ea publique el presante en el 
Holetix Oficial de la provincia, de 
diez á doce de so mañana, sirviendo 
de tipo la cantidad de treinta y dos 
®>il ciento noventa y cinco pesetas 
ochenta y un céntimos, á que asciendo 
*1 cupo del Tesoro, recargos autoriza
dos y arbitrios extraordinarios.

La subasta se verificará por el aiste 
úia do pujas á la llana y bajo lae demás 
úondioionea, cuyo pliego se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este 
■dyuntamiento; debiendo advertir que 
pera hacer proposioionos es preciso 
que los licitadores depositen en las Ca
jas del Tesoro, en esta Depositaría mu
nicipal ó en el acto do celebrarse la so- 
'basta, el cinco por ciento del tipo ao- 
ñalado al ramo ó ramos que la propo
sición abrace, y la persona á cuyo fa- 
"Ter se adjadiqoe «1 remata prestará 
fianza en metálico, ooneietente en la

cuarta parte do la cantidad en que j CORDOBA
quede adjudicado. ( Núm, 984

Fuente Palmera 12 de Abril de 1 Antorizado oon esta fecha D, José 
1898.-Salvador González.-Baldome- q^^^^^^^ Heredia, corno representante 
ro Delgado, Secretario. I ¿^ p Rafael Guerra Bejarano, dueño

—•♦•— 1 ¿e ifjg haciendas denominadas Cuevas
SAN SEBASTIAN Bajas y Allané, para que dorante el

DE LOS BALLESTEROS j plazo de treinta días, contados desda 
Núm, 982 1 el da hoy, pueda depositar en los te

Don Juan Rafael Vázquez y Mayer, Alcalde ( trenos pertenecientes á lae mismas, 
preparados de extrignina. oon objeto 
de exterminar los animales dañinos 
que existen en dicho predio, se anun
cia al público para general oonooi- 
miento, en ebaervanoia á lo prevenido 
en Ia vigente ley de caza.

Córdoba 13 de Abril de 1898. — Jai
me Aparicio.

accidental de esta villa, |
Hago saber: que por el Ayunta- a 

miento y asociados oontriboyentas se ! 
ha acordado, como medio de cubrir el i 
encabezamiecto de conanmos y ene re- ! 
cargos para el próximo año económico 
ds 1898 á 1899, el arriendo á venta li
bre de laá especies de carnes de cerdo 
y hebra, por el tipo de 612 pesetas 48 | 
céntimos, en junto ó por separado, y el | Núm. 993
concierto gremial voluntaiio deles es- ? Eeanelto por la Municipalidad que 
pecies de vinos, aguardientes y licores, ? presido, á propuesta de la comisión del 
bajo el tipo de 1.226 pesetas. í

La sabaeta de las especies de carnes 
tendrá lugar el día tres de Mayo pró
ximo, en les Casas Consistoriales, de 
diez á doce de su mañana, por el sis
ma ds pujas llanas, observándoss lo 
prevenido en el oapitulv 7." del vigen
te reglamento de consumos, y en el 
mistne día y hora de una á tres de la 
tardo, se celebrará el concierto oon uno 
ó más trataubee, bajo lae bases y oon 
diciones que constan en los reapeotivos 
expedieotos, invitando para el concier
to á los respectivos gremios de la pO 
blaoión y licitadores para la subasta.

Dado en San Sebastián de loa Ba
llesteros á 10 da Abril de 1898.—Juan 
Rafael Vázquez.—Por ea mandato, An
drés Marquez y Bovi, Secretario, (

BAENA
Número 983

Don José Casado Aranda, primer Tenienta 
Alcalde y Alcalde accidental del ilastre 
Aynntamiento de esta villa»
Hago saber: que habiéndose acorda

do por e! iloetrÍBÍmo señor Gobernador 
civil de Ia provincia ef qna se notifiqae 
á los interesados en la expropiación de 
terrenos que han de oonparse con mo
tivo de la oonetrnoción de los trozoe 
segundo y tercero de la carretera de 
tercer orden de Baena á Poroana por 
Valenzuela, que comparezoan ante es
ta Alcaldía á hacer la designación de
loa peritos qae ea unión dal nombrado j 
por la Adminiatraoión ha de represen- j
tarba en iae operaciones de jostipre- í ^^^ Aparicio.
oio, etc., y no teniendo domioitio en es- , 
ta villa ni oonooióndoBeles administra- "
dorea á quienes en forma legal pueda 
hacérselea citada notificación de loe 
señorea D. Rafael Camacho, señora Da- 
quesa de Castro Enriquez y señor Con
da de Torres-Cabrera, ee les requiere 
por medro del presente para que den
tro del término de ocho díaa, compa
rezcan Ó deleguen en peraona á quien 
se haga la referida notifioaoión; bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de 
dirigir aquellas al señor Sindico del 
Ayuntamiento,

y en oumplimiento á lo diapaesto 
en la ley y reglamento de expropiaoión

. forzosa se hace público por medio del 
presente, en Baena á 12 de Abril de 
1898,—J. Casado.— P. S. M., Juan
Ocaña.

CONQUISTA
Núm. 989

Don Pedro Pascasio Buenestado Rubio, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber; que complieado con lo 

prevenido en el artíoalo 146 de la ley 
Manioipal, queda expnesto al publico 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, el presupuesto ordinario 
que ha de regír en el venidero año eco
nómico de 1898 à 99, el cual pueden 
examinarlo y aducir contra el mismo 
las raoiamaClones que sean justas.

Conquista 12 de Abril de 1898.-Pe
dro Buenestado Rubio.

ramo, crear tiiift plaza de barítono en 
la bandado música de la Corporación, 
dotada oon el haber de quinientas pe
setas ánoas, de conformidad oon lo qoe 
preceptúa el art. 8.’, capitulo 2.' del 
reglamento, formado pata dicha banda, 
se anuncian por medio d.j le presente 
convocatoria las fortnalidodea que se
gún al mencionado artículo han de pro. 
ceder para los aotos de oononrao y 
examen, que deberán tener efeoto en 
estas Casas Consistoriales, el día vein
te y oinoo dei qua rige, verificándoee 
los ejercicios en la siguiente forme:

Primer ejercicio

Tocar en unión de la banda la pieza 
que se designe, pero quedando solo en 

' la parte del instrumento objeto del 
5 ooncurso, si hubiese más de ono en la 
; banda. 
1 Segundo ejercicio
Í Esta comprenderá un estadio del 
5 método de texto adoptado por la aoa- 
j demia de la banda, de alguna difiool- 
i tad, entregándoaele las obras que haya 
■ da ejecutar doa horas antes de la se- 
i halada para estos actos,
j Para tomar parts en los ejercicios 
1 antes citados, deberán loa aspirantes 

aolicitar lo por medio do la oportuna 
instancia qne habrán de dirigir á esta 
Alcaldía, desde la fecha do este edicto, 
hasta la anterior señalada para los ac
tos de conoureo y examen que se pn- 
blioan á los fines antes oitadoa.

Córdoba 14 de Abril de 1898.—Jal-

MONTEMAYOR
Núm. 990

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titucionaJ de esta villa.
Hago saber: que rectificado el pa

drón industrial de esta villa para el 
año económico próximo inmediato de 
1898 á 99, queda expuesto al público 
por término da ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el 
BcLXTiK Oficial <’e esta provincia, pa
ta que loa oonttibuyentea en él com
prendidos puedan examinarlo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante dicho plazo, y aducir las recla- 
maoiones que orean oportanas; en la 
inteligencia que no serán oidus las que 
se presenten fuera del mismo.

Montemayor 6 de Abril de 1898.— 
Salvador Carmona.

JUZGADOS
MADRID.—UNIVERSIDAD.

Nfunero 986
En loe autos seguidos en el Juzgado 

de primera instancia del Distrito de 
Ia Universidad de esta capital y Escri
banía de Don Donato Toledo, á instan
cia del Banco Hipotecario de España, 
contra Dou Andrés del Rosal, hoy sus 
herederos, sobra secuestro y posesión, 
interina de una finca, ha recaído la 
siguiente

Providencia,—Jaez señor Ponce da 
León.—Juzgado da primera inatanoia 
del Distrito de la Universidad. Madrid 
cinco de Abril de mil ochoci utos no. 
venta y ocho.

Por presentado el anterior escrito, 
coa el exhorto campUmentado que se 
acompaña, que sa unirá á los antos de 
su razón, y mediante á que la cantidad 
de diez mil pesetas ofrecida por parte 
del Banco Hipotecario de España eu 
el acto de la subasta de la finca secues
trada en estos autos, denominada "Loa 
Cárdenai,„ sita en término de Monto
ro, al sitio de Las Lomas del Botero, 
hipotecada por Don Andrés Rosat, pa
ra garantir un préstamo que dicho 
Banco le hizo, según escritura otorga
da en diez de Octubre de mil ochocien
tos setenta y siete, no llega á las doa 
terceras partea del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta; visto 
lo dispuesto en el apartado tercero del 
articulo mil quinientos seis da la ley 
de Enjuioiamieuto civil, hágasa saber 
á toa herederos del Don Andrés del 
Rosal el precio ofrecido, para que den
tro de los nuevo días siguientes pne- 
dan pagar al acreedor, librando toa 
bienes, ó presentar persona que mejo
re la postura, haciendo el depósito pro
venido en el artículo mil quinientos do 
dicha ley; librándoao para la notifica
ción de esta providencia á dichos inte
resados los correspondientes exhortes, 
y mediante à ígnorarse el actual domi
cilio y paradero de Don Bernabé y Dou 
Andrés dol Rosal, hágaselee la referi
da notificación por medio de edictos, 
que so publicarán en el Bolbtih Ofi
cial de la provincia de Córdoba y fija
ción de otro en el sitio público y do 
costumbre de Montilla.—Lo mandó y

1
 firma S. SA doy fe.—Ponce da León, 

—Ante mí: Donato Toledo.
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Cuya providenoia, mediante á igno
rarse el domioilío y paradero de Don 
Bernabé y Don Andrés del Éosal, se 
lea notiñoa por medio de la preaante 
cédai a, que se poblicaré en el BOLBTIN 
Opioial de la provincia de Córdoba.

Madrid oinoo de Abril de mil ocho- 
oientos noventa y ocho.—El Escriba
no, Donato Toledo.

CORDOBA
Núm. 978

Cédula di emplazamiento
En el incidente de pobreza que se 

signe en el Jnzgado de primera ins- 
tanoia de esta capital y por ante mi 
Escribanía, á inetanoia de Don Angel 
Salido León, para poder litigar con 
Don Rafael Pavón ÁlsHte y Doña Do
lores Vazqnez de la Plaza, cayo domi
cilio se ignora, se ha mandado, en 
providencia de esta fecha, se emplace 
á la indicada señora Doña Dolores 
Vázqoez de Ia Plaza y Sanz, y por so- 
ganda vez, para qne en el término im
prorrogable de cinco días se persone 
ante este Jnzgado y conteste la de
manda de pobreza formnlada per el 
señor Salido,

Y con el fin de qne se lleve á efecto 
dicho emplazamiento por medio de la 
inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y con los 
apercibimientos legates, la expido en 
Córdoba é oinoo de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho,—El actuario, 
Licenciado J. Aetonio Montero.

Núm. 979
Cédula de citación

En vírtad de lo dispaesto por el se
ñor Jaez manicipal del distrito de le í 
derecha de asta capital, en pioviden* 
cia dictada en treinta y ano de Marzo 
pr''zimo pasado, en el expediente jai- 
cío verbal de faltas, mandado llevar á 
efecto por la Seperioridad, contra Fe
lipe y Francisco Onerra, coyas demás 
oirennetanoiaa se desconocen y aotnal 
paradero se ignora, se cita ó estos por 
medio de la presente oédnla, gne se 
insertaré en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que el día treinta del 
corriente mes de Abril y hora de las 
diez de en mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Jnzgado, alto 
en la planta alta de las Casas Consis
toriales, por Ia calle Clandio Marcelo, j 
con los medios de prueba de que in- ! 
tenten valerse, al objeto de qne tenga 
en efeoto la celebración del joioio ver
bal de íaltae auteriormente expresado; 
bajo apercibimiento qne de no verifi- 
oarlo, podrán ser multados basta en 
veinte y cinco pesetas, parándoles el 
perjaicio que baya lugar. |

Córdoba trece de Abril de mil ocho- t 
cientos noventa y ocho.—El Secreta- j 
rió. Amador Giménez. j

Núm. 980 j
Don Amador Giménez Boldán, Secretario del l 

Juzgado municipal del distrito de la dere- * 
cha de esta capital. S
Certifico: que en el expediente joioio 1 

verbal de faltas seguido en este Jnz- ; 
gado contra Antonio Espinosa, por le* { 
si ou es, y cayo actual paradero se ig- 
ñora, ha reoaido sentencia, coya cabe- t 
2a y parts dispositiva es corno sigue: í

Cabeea.—En la ciudad de Oórdoba 
á treinta de Diciembre de mil ocho- 
cieutoa noventa y ocho, el señor don 
José Hacer y Mora, Abogado, Jaez 
municipal del distrito de la derecha da 
la misma, habiendo visto este expe
diente juicio de faltas.

Paite dispositiva.—Falto: qne debo 
do condenar y oondeuo á Antonio Es
pinosa, é la pena de oinoo días de arres
to menor y al pago de las costas de es
te expediente. Asi por esta mi senteo- 
oía definitivamente juzgando, la pru- 
nunoio, mando y firmo. —José Haoar 
y Mora.—Hay ana rúbrica.—La cabe
za y parte dispositiva de la sentencia 
inserta oonoaerda á la letra con su ori
ginal á que me refiero. Y para qae 
conste, expido la presente, que visa el 
señor Jaez propietario, en Oórdoba é 
trece de Abril de mil ochocientos no-
venta y ocho.—Amador Giménez.— í 
V." 3.“: J. Haoar y Mora. |

POSADAS
Núm. 987

Don Pabién E-uiz y Briceño, Juez de inatme* 
oión de este partido.
Por la presente se oita, llama y em

plaza par término de diez días, conta
dos desde so inserción en la Oacita de 
Madrid y SoleUnes Oficialet de asta 
provincia y la de Sevilla, al procesado 
José Vidal Victorio, natural y veoino 
da esta última ciudad, domiciliado en 
la calle Herrera el viejo número trece, 
de treinta años, soltero, artista é hija 
de Francisco y Juana, y cuyas señas 
personales se expresan á coatiouación, 
é fin de que comparezca ante este Juz
gado al objeto de ampliarle la indaga
toria que tieue prestada en el sumario 
qne contra el mismo instruyo por es
tafe á la Oompaftía da ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante; aper
cibido que de no veríScarlo, le pararán 
loa perjoioios á que haya lugar y será 

f

decUrado rebelde.
AI propio tiempo mego y encargo é | ^® acredite, según está prevenido, que 

toda clase de autoridades, asi civiles ; ^^ satisfecho los honorarios devenga- 
como militares y agentes de la policía í ^^® P®^ ^®® mismos al autorizar el 
judicial, procedan á la baaca y captara ; 
de dicho procesado, y caso de ser ha- | 
bido, lo pongan á mi disposición, en la f de 4 de Enero de 1883 dispone en 
oároel de esta villa, con las aegerida- su artículo 3.® que en los pliegos de 
des conveniente; pues asi lo tengo ; condiciones se consignará necesaria- 
acordado en referido somano. - mente, entre otras que cita «la oblí-

Dad. en Bmlu 4 o.tor«. de Abril - gadón del rematante de pagar loa
de mil oohooientos noventa y ocho.- 
Fabián Roiz.—El actaario, Félix No 
gnés.

Seilas del procesado
B.t.tara alta, color mor.oo, palo j ^ ^ ‘“’ 1™®?*». os incontrOTer- 

castaño, cejas al peló, ojos pardos, bar* r
ba pobiada, nariz y batía regalar, con ; gueión de sufragar los honorarios que 
bigote, y vista ai uso del país. í ^^^ arreglo al Arancel devenguen 

---------------------------- ' ^’^ Notarios que autoricen el acto, 
_------------------------------------------- i más los suplementos que éstos para
Por la presente, qae se insertará en el caso adelanten:

la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia- !
les de esta provinoia y la de Sevilla, se > 
cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro López Artas, natural de Marzán, > 
departamento rural de Sarria, provin- í 
oía de Lugo, vecino de San Nícoláa del I
Pnerto, de cuarenta y tres años, casa (

do, jornalero é hijo de Manael y de í 
Ana y cayo aotaal paradero ae ignora, í cordarles el cumplimiento de tal par- [
á fió de qne en el termino de diez días, Í tieular exista además la Real orden 1
contados desde la inserción de la pre- ¡ de 20 de Septiembre de 1875 dispo

1 sente en dichos periódicos oficiales, 
comperezoa ante este Juzgado é oons- 

; titoirse ea prisión; bajo apercibimieu- 
1 to de que si no lo verifica le pararán 
j los perjuicios á que haya lugar y se- 
1 rá declarado rebelde.

Al propio tiempo mego y encargo é 
toda ciase de autoridades, así civiles 
corno militares y agentes de la policía 
jndioial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pongan & mi disposioión en la 
oároel de esta villa, con las segurida
des convenientes, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias sobre cum
plimiento da una carta orden de la 
Audiencia provincial de Oórdoba, di
manada del rollo de la cansa seguida 
en este Juzgado oontra referido pro 
cesado por el delito de lesiones.

Dada en Posadas á oatoroe da Abril 
de mil oehooieatoB noventa y ocho.— 
Fabián Ruiz.—El actuario, Félix No
gués.

1

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Miusterio íe 13 GobernacUn
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis-

f mo en súplica de que se recuerde 
; á las Diputaciones provinciales y 
i Ayuntamientos, en la forma más con-
í veniente, que no procedan al otorga-
, nucubu uc xa esuniura ae 103 contra- 
| tos que celebren, sin que el rematan-

^ v.=^ut^. que UO proceuau ai otorga- ; ^rt. 36 del Real decreto de 4 de Ene- 
? miento de la escritura de los contra- í

acto:
Considerando que el Real decreto

.■ anuncios, escrituras y gastos de toda 
t clase que ocasione la subasta y for- 
1 malización del contrato», y que, en

tibie que el rematante tiene la obli-

Considerando que, á pesar de ser ■ 
tan claro y terminante el precepto '' 
referido, las Corporaciones citadas no Í
muestran el celo que debían exigien- ; 
do á los rematantes de los contratos 1 
que celebran loa recibo.s de los gastos ■ 
mencionados, aun cuando para re- ?

niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además loa gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia- 

I* les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva eu 

? su caso, teniendo en cuenta para ello 
I lo expresado en el art. 21 del Kcnl 
¡ decreto de 4 de Enero de 1883, los 
t recibos de haber satisfecho los dere- 
1 chos devengados y suplementos ade- 
i lantados por el Notario ó Notarios 
! autorizantes de la subasta, si ésta, 
! por exceder de 50.000 pesetas, hubie- 
' re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los dereeho.s de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma' 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el párrafo 5.® del 

ro de 1883 ya citado, ó sea en el á® 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen' 
taran los licitadores, se exija igual' 
mente al concesionario, antes de otor

j gar la escritura, análogos documentos 
3 que justifiquen el pago de los dere- 
j chos de referencia; entendiéndose 
i también que si la Corporación llevase 

á cabo por sí propia el servicio ti 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- para 
su conocimiento y efectos consiguicn- 

■ tes; advirtiéndole que á la mayor bre
1 vedad deberá remitir V. S. á este 
; Ministerio un ejemplar del BoLLfi^' 
j Oficial de esa provincia en que se 
Í inserte esta Real orden. Dios guarde 
: á V. S. muchos años, Madrid 6 de 

Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de..-*

MATaíCULA INDÜóTBUIi
El nuevo formularío oficial sé 

halla de venta en la imprenta del 
tumo DE GüRDOB.V

Impreata del DIARIO DE CÓRDOBA
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